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SE PUBLICA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOIÓS DE 8U80RiP0i0N

Por un mes, , ,’ , , 2 pesetas.
Trimestre,, i ■ i « 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

prooio de 2 5 oéntimos por línea,

¡ Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©lias no se dispusiere otra cosa.

i aSq entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción da la ley en la (Vacñító,

(Artículo 1° del Código dml vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTZH, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio da cos
tumbre, donde permanecerá hasta al recibo dsl siguiente.

PUNTO DE SUSCRSPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las dee© 
á las catorce.

PARTE OFIOIAL. do 60 el artículo 52 de Ias Ins

PSESIDESCÍÁ DEL COSSEJO DE HIKISTSOS
Ido ea el articulo 52 de 

trucciones provisionales para la
bles para éstos, y por consiguien- j se ea toda su integridad el Real

S. M. el Rey DZ Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. Jáime, D.® Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qaeeta del SJÍ de Junio de 191¿.)

aplicación de la ley de Reclu
tamiento, á fin do que puedan 
hacerso las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentados anlo dicha Co
misión mixta.

Valladolid 24 do Junio de 1912.
£/ Gobernador,

Imanad ^uÿ faj.

te quesea muy lenta la colocación 
de los individuos que lo forman.

Mercedor el citado Real decre-

decreto do 28 de Junio do 1911, 
solución que, sin agravio para 
nadie, atiendo á la necesidad pre-

to de los mayores respetos por el sente y fija definitivamente la
movil que lo inspiró en los diver' 
sos extremos que comprende, be
neficiosos to los para al organismo 
notarial, el haberse publicado al 
terminar los ejeroiciosdeoposicio-

NÚM. 1.924.
MNIOTW DE GRACIA T JUSTICIA

(¡obieriia civil de la provincia
Secretaría.—ífegociado 4«.“

ClKOÜLAB NÚM. 184.

Declarados prófugos por la Co
misión mixta de Reclutamiealo 
en sesión.do 20 del actual, los mo
zos Félix Arranz de la Fuente, 
núm. 1, del Reemplazo do 1912, 
Ayuntamiento do Langayo; Sabi
no Parodos Rodríguez, núm 12, 
fiel mismo reemplazo y Ayunta
miento do Castrillo do Duero;

KXPOSICION.

SEÑOR; El Roal,decreto do 28

L’risaotos Fernandez Sánchez,
uúm. 6, de 1912, de Torrecilla 
de la Abadesa; Amancio Martin 
Cacho, núm. 8, fié 1912, de 
Tiedra; Bernardo Manrique Leal, 
núm. 5, de 1912, de Urueña 
y Laureano Alvarez, número 11,

', de Junio de 1911 modificó las dis- 
posiciones á la sazón vigentes so
bre provision de Notarías, espe
cialmente respecto do las de ter
cera clase,'Concediendo en éstas 
un preferente derecho á los No
tarios en ejercicio y dejando sólo 
para el Cuerpo de Aspirantes las 
que, por falta de aquéllos, que
daran desiertas. Esta inoov.acion, 
recibida con benaplácito por el 
Cuerpo notarial, en cuanto puso 
remedio al ostancamiento que en 
sus puestos sufrían muchos Nota
rios que despues de bastantes afios 
de ejercicio se veían privados de 

i la Notaría que llenaba sus aspi-

1 nes para ingreso en el Cuerp'O da 
1 Aspirantes, convocadas al amparo 

del Real decreto de 23 de Agosto 
de 1908, rectificándolo en el sen 
tido que so deja expuesto respecto 
de los Aspirantes, ha servido á 

5 éstos para que, aduciendo la 1o- 
j galidad que les dió vida como ta- 
j les opositores, se consideren de

fraudados en sus esperanzas y re- 
j clamen contra el notorio perjui- 
! oio que les ocasiona una lejana 
¡colocación, fundados principal

mente ea la doctrina sentada pa-
5 ra casos análogos por la Sala tor- 
1 cera del Tribunal Supremo do 
j justicia.
1 El Ministro que suscribe, esti- 
í mando que es do razón poner tór- 
j mino á esto estado d-d cosas, sin 

desconocer los legítimos deseos de
«

legalidad para ol porvenir.
Como complemento do lo con

signado y para no comoter á sa
biendas una omisión injusta, so 
reconoce como Aspirantes al No
tariado á los que entro éstos han 
obtenido y actualmente dosompo- 
ñau Notaría, á fin de que no soan 
de peor condición que^ sus coopo
sitores aún sin colocar, por el he
cho de haberse sometido á la le- 
galidai vigente, sí bienconaque- 
ila limitación necesaria para no 

1 convertir on privilegio lo quo 
| sólo os roparacion do un posiblo 
! perjuicio.
¡ También los Reales decretos 
j de 26 de Febrero do 1903 sobro 
I nueva demarcación notarial y el 
í de 23 de Agosto de 1908 ragulan- 
; do los turnos do provision de No- 
! tarías y creando el do antigü’- 
¡ dad en la elaso, han motivado 
; algunas observaciones do los fun

cionarios del Cuerpo do Notarios 
que desompeñiban á la fecha do

los Notarios, pero sin olvidar tam- la publicación del primero Nota- 
poco los da los Aspirantes, puesto rías de cabeza de distrito, consi-
que ambos nacieron al calor de 
disposiciones ministeriales igual
mente respetables, -entiende que 
es la solución más equitativa la 
de distribuir por mitad las vacan-

derándose perjudicados al resul
tar, además de confundidos en 
una misma categoría por la de
marcación vigente, con los que 
eran de la última clase en la an-

del .1911, y Ayuntamiento de raciones, por corresponder la va- 
TordesilSas, he dispuesto publi- cante al turno de Aspirantes, ha 
carlo en este peri ódico oficial en motivado que sean escasas las 
cumj)limiento dp lo preceptua* ' que de momento quedan disponi-

tos que se produzcan hasta que terior, privados de ascenderá las
(piede extinguido el actual Cuer- 

1 po de Aspirantes, volviendo iu- 
' mediatamente después á aplicar-

que fueron Notarías de segunda 
ó sea de capital fié provincia, hoy 
de primera.
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btí l ^^ê de Junio de ÎÔiâ

Dignas de atender estas recla
maciones en cuanto lo permitan 
los derechos de unos y otros No
tarios y en cuanto no sirva la 
preferencia que se les otorgue 
para rápidos ascensos en la carre
ra con perjuicio de sus compañe
ros, cabe armonizarlos equipa
rando á dichos Notarios de cabeza 
de distrito cuando se trate de pro
veer vacantes de segunda, con 
los que lograron esta categoría

* nes, el Ministro que suscribe 
| tiene la honra de someter á la 

aprobación de V. M. el adjunto j

por virtud del citado Real deore- ? 
lo de 26 de Febrero de 1903; es 
decir reconocióndoles en este su- | 
puesto la antigüedad de expresa- 1 
da categoría como si la hubiesen | 
adquirido en aquella techa, pero j 
por una sola vez, puesto que, 
non>brados para Notaríade s^gun- | 
da clase, ya en sucesivas provi-

proyecto de Decreto.
Madrid 20 de Junio de 1912. 

—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Diego Arias de Miranda,

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de 

Gracia y Justicia,
Vengo en decretarlosiguiente:
Artículo 1.® Las Notarías de 

tercera clase que á partir de la 
publicación de este Real decreto 
resulten vacantes, á excepción 
de las que corresponda proveer 
fuera de turno en excedentes vo
luntarios ó á consecuencia de 
traslación forzosa, se proveerán 
por mitad, alternativamente, en
tre Notarios en ejercicio ó indi

este solo efecto de concursar, co- t 
mo de la misma clase, compután- 1 
doseles la antigüedad en ella des* ; 
de la fecha del mencionado Real

| decreto, y observándose en su 
i caso, para el orden de prefe- 
| rencia, lo establecido en el artí- 
| culo 5.“ de 28 de Junio de 1911.

Dicha consideración de Nota- 
! ríos de segunda clase, que se 
1 otorga á los que á la fecha de 26 
1 da Febrero de 1903 desempeña- 

■ ban Notaries de cabeza de distri- 
1 to, no tendrá valor alguno una 
! vez hecha efectiva esa categoría 
• por virtud de lo dispuesto en el 
1 párrafo anterior, pues en este 
j caso la antigüedad en la clase se 
; les contará únicamente desde la 
j fecha en que so hayan posesiona^ 
j do de la expresada Notaría de

Art. 7." Extinguido el actual 
Cuerpo de aspirantes ai Notaria
do, se aplicará en toda su inte
gridad, respecto à la provisión 
de Notarías de tercera clase, lo
dispuesto en el artículo 1.“ 
Real decreto de 28 de Junio 
1911.

Dado en Palacio á veinte

del 
da

de
Junio de mil novecientos doce.— 
ALFONSO.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Diego Arias de 
Miranda.

{Q-aaet'i del 22 de Jimio de 1912.}

Ilium os fOMESTO.

KSAL ÓRDEN.

sienes del turno 2." sin distinción | viduos del Cuerpo de Aspirantes
de categorías, la antigüedad sólo j 
se contará desde la posesión elec* ! 
tiva, y en todo caso siempre que 
no haya Notarios de mejor dere
cho, con cuyo procedimiento se 
beneficia la situación de aquellos 
Notarios, remediando la poster
gación sufrida al facilitarles el 
acceso á las vacantes de segunda 
categoría, y no se perjudica en 
el porvenir á los que mediante 
oposición, traslación con arreglo 
à las disposiciones vigentes ó por 
consecuencia de la demarcación, 
la tienen ya adquirida.

Por Último, y habiendo de
mostrado la práctica los inconve
nientes que tiene para el servicio

al Notariado.
La mitad destinada á Notarios 

en ejercicio, será provista con 
arreglo á lo dispuesto en los artí
culos 4.° y 8.** del Real deereto 
de 28 de Junio de 1911.

La mitad que corresponda à 
los aspirantes, lo sera en la for
ma que determina el artíenlo 15 
del Real decreto de 23 de Agosto 
de 1908.

En armonía con las disposicio
nes vigentes sobre la manera de 
turnar, anunciar y solicitar las 
vacantes de Notarías, la Direc-

segunda.
Art. 4." Las vacantes de No

tarías en lugar donde hubiere 
demarcadas más de una, no po
drán ser solicitadas por los que 
desempeñen las otras Notarías en 

i el mismo punto de residencia, 
i Art. 5.® La situación de ex

cedencia voluntaria que regulan 
los artículos 8.® del Real decreto 
de 23 de-Mayo de 1904, 11 del de 

; 28 de Junio de 1907, y 27, 28 y 
29 dei do 29 de Noviembre de

público, sin venlajiiá para el 1

cion General de los Registros y 
del Notariado dictará las disposi- . 
cioneig nec sarias para ejecutar, 
lo preevnido en este articulo, y

Cuerpo Notarial, el que un Nota- j resolverá las dudas que p 
rió do localidad donde haya de- \ suscitarse.
marcada más de una Notaría pase 
á servir otra del mismo punto, así 
como las corruptelas á que da lu
gar la frecuente petición de pró
rrogas de excedencia á corto plazo

u dieran

Art. 2.® Los Notarios 
dentes del actuel Cuerpo 
pirantes se considerarán

proce* 
de As- 

corno
formando parte de éste, para el 
efecto de que por unasola vez y en 

y el conceder esta excedencia á J concurrencia con aquéllos, pue
los que acaban de permutar sus । dan solicitar y obtener Notarías
cargos, para evitar los unos y co- 1 
rr)gir en lo posible los otros se 
proponen las limitaciones opor
tunas, aprovechando igualmente 
esta|ocasiou para subsanar el vacío | 
observado en la manera de con
tar el tiempo para el cómputo en 
el número de instrumentos y fo
lios en los expedientes de permu
ta cuando una ó las dos Notarías 
8)11 di reciente creación, ó han 
estado vacantes por un período 
mayor de seis meses, dictando 
aquellas reglas que si hm consi
derado necesarias y que en la 
práctica se venían ya aplicando

de las que en lo sucesivo se anun
cien para los mismos, caducando 
este derecho si no lo ejercitasen 
antes de ser colocados todos los 
aspirantes, ó si en virtud de con
curso ú oposición obtuviesen una 
Notaría distinta de la que están 
sirviendo.

Art. 3." Si en una covocato* 
ria por la provision de Notarías

al efecto de poder fijar con toda
precision el dato referido.

Eludido en estas consideracio-

1909, no podrá solicitarse por 
Notarios que hayan permutado 
sus cargos, hasta transcurridos 
dos años desde la concesión de 
la permuto.

Las prórrogas en la situación 
de excedencia voluntaria serán, 
por lo menos, de un año, y siem
pre habrán de pedirse antes de
terminar dicha 
cedencia.

Art. 6.® El

situación de ex*

cómputo en el
número de instrumentos y folios 
à que so refiere,el número 4.” del 
artículo 10 del Real decreto de 
28 de Junio de 1907, cuando una 
ó las dos Notarías que se pretenda 
permutar, por ser de nueva crea
ción no pueda extenderse al últi
mo quinquenio, se hará tomando 
por base los datos estadísticos de

1 los años que lleven de exisleo- 
1 cia, aplicando el término medio 
1 de estos años al tiempo que f^lte

limo. Sr.: Resultando vacante 
la plaza de Verificador de conta
dores de gas de Villanueva y 
Geltrú (Barcelona), por falleci
miento de D. Pablo Vallhonrat y 
Sadurni, que la desempañaba:

Visto el artículo 74 de las Ins
trucciones reglamentarias para 
el servicio de Verificación de 
contadores de gas:

Considerando que no puede es
tar desatendido tan importante 
servicio,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido disponer se anuncie en 
la «Gaceta de Madrid» el concur
so para la provision de la referida 
vacante de Verificador de conta
dores de gas de Villanueva y 
Geltrú, con arreglo á lo preve
nido en los artículos 74 y 75 de 
las citadas Instrucciones.

De Real orden lo digo á V. 1. 
¡ para su conocimiento y efectos 
1 consigruientes. Dios guarde á 
| V. I. muchos años. Madrid 19 de 
S Juuio de 1912,—- Villanueva.— 
! Señor Director general de Go- 
i mercio, Industria y Trabajo.

1 Condiciones del concurso.

para completar el de dicho 
quinquenio.

ái alguna de las Notarías hu
biese estado sin servir más de 
seis meses en cada año, el núme
ro de instrumentos y folios se 
completará con los do un período 

gunda, que adquirieron é.<ta en | de tiempo del penúltimo quin- 
virtud del Ríal decreto de 26 de ! quenio, igual al que hubiere es-

vacantes de segunda categoría
e^n turno de clase, concurriesen 
Notarios de la tercera categoría 
antigua, ó sea de cabeza de dis
trito, con otros de la actual so-

k 
S

1

1
Febrero de 1903, serán conside- 1 lado vacante, partiendo del año 
rados todos los solicitantes, para 1 más proximo al más lejano.

El cargo de Verifica lor de con
tadores para gas, se proveerá por 
concurso, ateniéndose á las si
guientes condicioues da prefe
rencia:

1 .® Ingenieros Industriales.
2 .® Doctores ó Licenciados, 

con título español, en Ciencias 
fUicas.

Serán los prafefidos los aspi
rantes que por los cargos que ha
yan desempeñado ó por las pu
blicaciones de que sean autores, 
demuestren su especial compe
tencia; si entre éstos hubiese Ve
rificadores para gas ó electricidad 
de la misma provincia, en con
cepto de Ingenieros industriales!
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Ôê de Junio de ÎÔ12

•í0 ies considerará esta circuns
tancia como mérito preferente.

Son condiciones indispensables 
para tomar parte en el concurso:

1 .* Ser español.
2 .'‘ Tener más de veintitrés 

años de edad.

NúM. 1.920.hoy, teniendo una sesión única 
de ocho á doce de la mañana, con 
do'! recreos intermedios do quince 
minutos cada uno. Los Secreta
rios tie las Juntas locales de pri
mera enseñanza cuidaran ¿3 dar 
conocimiento álqs.Maestros de os

las provincias marítimas y te- | taCiroular, en el mismodíaen que 
rrestres fronterizas, Gapitán | lieguo á las respectivas localida- 
general de Africa y Comandan- \ des el «Boletín oficial» en que 
te general del Campo de Gi- Iso publiquo.
brait ar. | Valladolid 25 de Juniodo 1912.

dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Junio de 
1912.—El Inspector general. Ma. 
nuel M. Salasar.
Señores Gob ima lores civiles de

3 .^ No haber cesado en otro j 
cargo público por motivo justifi- | 
cado en expediente. |

4 .* Estar en plena posesión ! 
de los derechos civiles. j

Las anteriores condiciones ha- j 
brán de justificarse preoisamen» 
lo con los siguientesdocumeotos: i

Partida de nacimiento lega- 
lizada.

Hoja de servicios, legalizada, 
con expresión de las causas por j 
que cesó en los cargos públicos 1 
desempeñados.

Certificación del Registro Cen- ¡ 
tral de Penales. j

Certificación do buena conduc- । 
ta del Ayuntamiento respectivo, j

Título profesional ó copia auto- < 
rizada del mismo, ó certificación 1 
de haber satisfecho los derechos ! 
correspondientes al título de que | 
se trata. j

Para tornar posesión del cargo i 
es necesario la presentación del j 
título profesional ó testimonio del | 
mismo. j

Los aspirantes presentarán las j 
solicitudes, con los documeatos « 
justificativos, en los Gobiernos j 
Civiles de las provincias de su 
residencia, dentro del plazo de j 
quince días, á contarsa desde la j 
fecha de la publicación de este

Según noticias recibidas ofi-
cialmonte en este Centro, existo ? 
el cólera en Astrakan (Rusia). |

5 —El Gobernador Presidente, Ma- 
5 nuel Raiz Diaz.—^A Secretario, 
j Juan José Hernandes.

Torrescárcela.

Terminados los apéndices al 
amiUaramiento de la riqueza 
rústica, padrón de edificios y sola
res y cuaterno de ganadería da 
este término para el año 1913, 
se hallan do manifiesto a) pú
blico en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por término de 
quince días, con el fin admitir 
las reclamaciones que se presen
ten, pasado dicho plazo no serán 
atendidas.

Torrescárcela 17 de Junio do 
1912. El Alcalde, Roman Martin.

concurso en la «Gaceta de 
drid»>.

Los Gobernadores civiles 
mitirán dichas solicitudes al

Ma-

re-
Mi-

nisterio d,e Fomento en los tres 
días siguientes al en que termi
ne dicho plazo.

('Jaceta del 23 de Junio de 1912.)

illisnut M LA Í0BBIOI.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del comercio y 
Estaciones sanitarias marítimas 
terrrestres fronterizas.

Dios guarde á V. E muchos 
años. Madrid, 20 de Junio de 
1912.-El Inspector general, Ma
nuel M. Salasar.
Señores Gobernadores civiles do 

las provincias marítimas y te
rrestres frontorizas. Capitán 
general de Africa y Comandan
to general del Campo de Gi
braltar.

Según noticias recibidas en 
esto Centro, se ha declarado la 
peste bubónica en Puerto Rico 
(Antillas América).

Lo comunico a V. S. para su

Núm. 1.919.

Aldea de San Miguel.

Terminados los apéndices al
? amillaramiento de toda clase de 
j riqueza de este distrito munici

pal para el año 1913, se hallan 
; expuestos al público en la Secro- 
1 taría de este Ayuntamiento por 
■ término de quince días, durante 
« cuyo plazo pueden ser examina- 
| dos por los contribuyentes inte- 
| rosados y aducir las reolamacio- 
i nes que estimen oportunas, pasa 

do dicho plazo no serán admitidas 
i las que se presenten.
í Aldea de San Miguel 21 de

TRANVIAS DE VALLADOLID.

Pago de cupón de obligaciones.

Desde el día 1.° de Julio se ve
rificará el pago de los intereses 
correspondientes al cupón núme
ros, todos los días laborables, á las. 
horas de oficina, de diez á doce 
de la mañana y de tres á cinco de 
la tarde en el domicilio Social 
(Puertas del Príncipe Alfonso) y 
en Zaragoza en la casa de Banca 
de D. Clemente Soteras y en el 
Banco de Aragón.

Valladolid 25 deJunio de 1912. 
—-El Consejero Delegado, Fran
cisco Z ‘rriila.

conocimiento, el del Comercio y

ínspeccion General de Sanidad 
exterior.

Seo-ún noticias comunicadas 
por nuestro Embajador en ban 
Petersburgo, en el distrito de

Autoridades sanitarias de los 
puertos y estaciones terrestres 
fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 20 do Junio de 
1912.-El Inspector general, Ma
nuel M. Salasar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas. Capitán 
general de Africa y Comandan
te general del Campo de Gi
braltar,

{G-aceta dd de 21 Junio de 1912.)

Junio de 1912.----- El Alcalde, j 
Lázaro Ruano.------------------------- j

i Igualmente y por el mismo | 
; término se hallan de manifiesto j 
1 en el Ayuntamiento de 5
| Santa Eufemia ’
j Igualmente y por el término í 
! de ocho días se encuentran de j 
* manifiesto en los Ayuntamien- ! 
i tos do |
i Quintanilla do Trigueros | 
S Zorita de la Loma ?

134

Justados do primera instancia 
é instmccion.

NuM. 1.916.

I
NúM. 1.917.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia é 
instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

Lbichenaky, provincia de Kir 
ginski, región del Ural (Rusia), 
especialmente en el pueblo de 
Karasú, barrio de Ulentinsky, de 
dicho distrito, se ha desarrollado 
la peste.

Lo comunico á V. E. para su . 
conocimiento, el del comercio,! 
Directores de las estaciones sani
tarias do los puertos y terrestres 
ronterizas y á los eÍ9otos de lo |

Junta promcial Je hstruceiou pública Je YalkJdiJ'

CIRCULAR.

Siguiendo la costumbre esta
blecida en años anteriores, aten
diendo á razones de higiene, los 
señores Maestros de las Escuelas 
Nacionales do primera enseñanza 
do la provincia suspenderán las 
clases de la tarde desde el día de

j Aldeamayor.

j Se halla terminado y expuesto 
1 al público en la Secretaría de esta 
1 Corporación el apéndice al ami- 
1 llaramianto de la riqueza rústica 
1 y pecuaria de este término mu- 

nioipal para el año de 1913,4 fin 
: de que dos contribuyentes en él 
1 comprendidos puedan hacer las 
| reclamaciones que crean oportu- 
| oas durante el término de quin- 
i ce días, pa.?ado dicho plazo no

j Hac0 saber: Qae para hacer 
î efectivo el pago de costas im- 
[ puestas por la Audiencia provín- 
1 cial de esta Ciudad, á María del 
; Carmen Gaston Rubio, en la ape-

|

,î

serán admitidas.
Aldeamayor 21 do Junio do 

Jq 1912.—El Alcalde accidenta!, 
Fido! Martínez.

fc

1

lacion do un auto dictado en cau
sa quo se siguió por falsedad y 
uso de nombre supuesto, se sacan 
á la venta en segunda y pública 
subasta en quiebra por no haber 
consignado el comprador en la 
primera el precio de! remate, con 
la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, los bienes 
muebles eue á continuación se 
expresan y que fueron embarga
dos á la referida María del Car-
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raen, cuya subasta se celebrará * cía de esta vUla y su partido en « do 5 por
el día ocho de Julio próximo á ¡as f providencia de hoy, dictada en « la oferta, que podrá hacerse en 
once, en la Sala Audienciade este 5 cumplimiento á carta orden de g pesetas efectivas ó su equivalen- 
Juzgado. | la Audiencia Territorial de Va- S cía en papel del Estado, al precio

1. Media docena de sillas, | liadolid, dimanante de los autos § medio de cotización en la Bolsa 
1 de Madrid en el mes próximo an- 
J terior por su valor nominal en 
| los títulos que tienen este privi- 
| legio,cuyo depósito se constituirá 
| en la Caja General de Malrid ó 
| en cualquiera de sus sucursales 
3 de provincias.
j El concurso se verificará con 
j arreglo al Reglamento de contra- 
1 tacion administrativo en el ramo 
Í de guerra aprobado por Real orden

dô 5 por 100 del importe total de a

imitación nogal, con asiento y ’ 
respaldo de cuero, en regular uso, | 
tasadas en veinticuatro pesetas. |

2. Un armario locero, de dos! 
cuerpos, co i piedra mármol rosa, 1 
en treinta pesetas. j

3. Una mesa cuadrada de co- j 
mador, con cuatro pies torneados, j 
tambien di madera, en mediano ! 
uso, haciendo juego con las si- j 
llas, en siete pesetas. |

4. Cinco sillas rejilla co’or 
café, modernistas, en regular j 
uso, en doce pesetas cincuenta 
céntimos.

5. Un aparato de luz elóctri- । 
ca para cuatro laces, de metal 
dorado, con cuatro tulipas, en 1 
seis pesetas. |

6. Un armario de luna bisela- 1 
di de cuerpo entero, de madera ; 
de nogal, con copete tallado, en 
ochenta pesetas. !

7. Un perchero 
malera, imitación

«grande de
no^X’d

adornos, luna biselad i
, cou 
eu et

centro, dos columnas á los lados 
con dos colgadores niquelados 
nuevos, en cincuenta pesetas.

Total, doscientas nueve pesetas 
cincuenta céntimos.

Prevenciones.
Para que los licitadores puedan 

tomir parte en la subasta, debe
rán consignar previamente on la 
mesa dél Juzgado ó en el estable- 
(fimiento destinado al efocto el 
diez por ciento del tipo de la ta
sación de los bienes á que hagtn 
postura, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; no se admitirá 
postura que no cubra las dos 
terceras partes da aquél, y será 
preferido ol licitador que la haga 
á la totaiidai de dichos bienes, 
lo.s cuales se hallan en poder de 
la referida MaríadelCarmen, que 
11 •»bita en el hotel «Villa Eva», 
sit-’í en el Pinar de Antequera, 
término municip»! de esta Ciu
dad, donde podrán reconocerles 
los que deseen tomar parte en la 
subacta.

Dado en Valladolid á veintidós 
de Junio de mil novecientos do
ce.—Francisco Zurbano. — Ante 
mí, Liconciado Pedro del Río.
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que ante la misma penden, se
guidos en este Juzgado por Don 
Patricio Barós E.scudero, vecino 
de dicha Ciudad con Don Pedro 
Camarón Santiago que lo fuá de 
esta localidad y otros sobro re
clamación de 2 500 pesetas que 
su hermano Don Norberto Barés 
declara deberle en su testamen
to; por medio de la presente se 
cita á Don Ventura Corbets Ca
nales, de ignorado paradero, para 
que como marido y representan
te legal de Doña Ramona Cama
rón Rico, vecina de esta locali
dad y heredera ti causa habiente 
de su padre el finado Don Pedro 
Camarón, dentro del plazo de 
diez días siguientes á la inser
ción de esta célula en la «Gace
ta de Madrid» se persone en di
chos autos en forma legal, bajo 
apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Tordesillas á 19 de Junio de 
1912.—El Secretario judicial, Jo
sé Armesto.

circular de 6 de Agosto de 1909 : 
(C. L. núm. 157), Ley de Admi- | 
nistracion y Contabilidad de Ha- j 
cienda pública de 1.“ de Julio de t

blicado en el «Boletín oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha 
de..... númoro.....  para la adqui- 
sieion de.....y del pliego de con
diciones y muestra á que en el 
mismo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláuan- 
las del mismo y su más exacto 
cumplimiento á facilitar..... quin. 
tales de (trigo ó carbón) al precio 
de tantas pesetas, tantos cénti
mos (en letra) por quintal, acom
pañando en cumplimiento de lo 
prevenido, el resguardo de la 
Caja General do Depósitos del 
efectuado á este fin y exhibiendo 
suoódulapersonal corrientedo....  
clase, número..... expedida en.....  
(ó pasaporte de extranjería en su 
caso) ó poder notarial (tambiéa

1911 (C. L. núm. 128), Ley de 1 en sucaso) así como el recibo últi- 
protección á la Industria Nació- ! mo de la contribución industrial 
nal y demás disposiciones com- 1 que le corresponde satisfacer se- 
plementarias, no admitióndose la 1 gnn el concepto en que corapa-

El

À ti US o Î id W.
NOM. 1.928.

ANUNCIO
Subintendente militar de

primera clase, Director de la 
Fábrica militar de Subsis- 
teacias de Valladolid

Hice saber: Que debiénilose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Exorno, señor 
Intendente General militar de 6 
de Diciembre de 1911 para ad
quisición de trig.) y de carbón 
mineral, hago presente á los que

; concurrencia da la industria ex- 
■ tranjera.
5 Los licitadores están obligados 

á indicar en su proposición los 
establecimientos ó mercados na-

i cionales do que proceden.
1 Las proposiciones se extende- 
j rán en pap^l sellado de clase 

11.“ (una peseta) ajustándose en
J lo esencial al modelo inserto á 
1 continuación y deberán presen- 
j tarso en pliego cerrado con la 
Í carta de resguardo del depósito 
» de garantía, debiendo exhibir 
: además los doeumentos que acre- 
1 diten la personalidad del firman- 
î le y el último recibj de la con 
j tribueion industrial que co- 
1 rresponda satisfacer según el 
j concepto en que comparezca el 
1 firmante ó documento que acre- 
j dite su alta en dicha contribución 
j expedido por las oficinas de Ha

cienda,
En el caso de que haya dos 

proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entra 
los firmantes de las mismas, úni-

rece (ó alta en la misma).
El trigo ó carbóu que ofrece 

procede de......
(Fecha, firma y rúbrica del proponente)

Allisi:: da CaWldna.

?
Ü
5 s

deseen tomar parte en 
clon que el acto tendrá 
día 8 de Julio de 1913 á 
horas, en esta plaza y 
cimiento denominado

la licita- 
lugar el 
tas ouce 
es lab ie- 
P^ábríca

Í
camente por pojas 
durante 15 minutos 
corrido este tiempo 
igualdad, lo decidirá

à la liana 
y si trans- 
subsiste la 
la suerte.

| militar da Subsistencias de Va- 
| liadolid, sito fieate á los Aima- 
1 cenes générales de Castiila inme- 
| diaíos al Arco de ladrillo, y que

los pliegos eoadioiooes y

Nú». 1.925.
TORDESILLAS.

CÉDULA DS CIT.\CI0N.

Eu virtud de lo a. ordado por 
el geaor Juez de primera instan-

1 muabtras de arabos artículos es- 
| taran de manifiesto todos los días 
S de labor desde el dio 2-5 al 7, am- 
2 bos inclusive de 9 à 12 horas en 
| el mencionado establecimiento, 
1 El imperte de la garantía para 
1 tornar ¡arte en el concurso es el

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio y calidad, las propo
siciones presentadas.

Valladolid 21 de Junio de 1912. 
— El Presidente del Tribunal, 
Rámon de Bringas.

Existiendo en el Escuadrón de 
tropa de este Centro una vacante 
de,herrador de 3.“ categoría, la 
que se ha de proveer con arreglo 
á lo dispuesto en el Reglamento 
de herradores aprobado por Real 
Orden Circular de 8 de Junio do 
1908 (C. L. núm. 95), se anun
cia por el presente, para que los 
que deseen ocuparía dirijan sus 
instancias ai Sr. Corone! Director 
de la Academia hasta el quince dal 
próximo mes de Julio, en cuyo 
día y á las ditíz horas, tendrá lu
gar el examen; se advierte quo 
tienen derecho á solicitar dicha 
vacante todos los individuos en 
activo, incluso los de Infantería 
de Marina, según Real Orden 
Circular de 25 de Abril último 
(C.L. núm. 81), y los licenciados, 
cualquiera que sea la situación en 
que se encuentren, siempre quo 
además de las condiciones de ap
titud profesional y físicas, reúnan 
las de moralidad necesarias para 
el servicio de las armas, cuyos 
extremos acreditarán con los 
certificados y documentos quo 
preceptúa el art. 17 del citado 
Reglamento.

Valladolid 17 de Junio dól913.
Modelo de ¡proposición.

Don F. de 'r, y T., domiciliado 
en..... con residencia en....... pro
vincia de..... calle de..... núme- 
rr..... enterado del anuncio pur

VAI.LADOLID.

I’^PRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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